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INFORME QUE PRESENTA LA SEÑORA CELIA DEL ROCIO LOOR 
JARAMILLO, GERENTE DE LA COMPAÑÍA "CURVEGLASS SOCIEDAD 
ANONIMA", POR EJERCICIO ECONOMICO TERMINADO EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2007 

En cumplimiento de los estatutos sociales, a lo dispuesto en 
la Ley de Compañías y la Resolución N* 90.1.5.3.006 en vigencia, 
pongo a vuestra consideración el presente informe de labores 
correspondiente al ejercicio económico terminado el 31 de 
diciembre de 2007. 

Las actividades a la cual se dedican la empresa, es el de 
ensamblaje de aluminio y vidrio, que durante el presente 
ejercicio económico se ha desarrollado con aparente normalidad. 

Los elevados costos que se tuvieron que incurrir, propios 
del 

Inicio de las operaciones del negocio en la instalación de 
talleres, adquisición de herramientas y maquinaria, materia 
prima, equipo de oficina, etc. y básicamente el inicio de las 
actividades con bastante falencia en el aspecto administrativo, y 

de ventas, son las principales causas para que en este cortísimo 
tiempo se haya producido una pérdida que según balance es de 

$10.198,97. 

Para la comercialización se adoptó como estrategia la de 
introducirnos en el mercado con un producto de buena calidad y de 
bajo costo, con la finalidad de asegurar el mercado y coger 
confianza por parte del cliente, éstos factores justifican el 
hecho de que hayamos tenido una pérdida, pero que yo considero 
que no es tal, sino que ha sido una inversión que tendrá que ser 
recuperada en los siguientes ejercicios. 

Esperando que el próximo período mejore la situación 

económica de la empresa, aplicando las mejores experiencias de 
ventas, que ayuden al buen desenvolvimiento de las actividades y 
así lograr nuestro objetivo. Dejo a vuestra consideración el 
presente informe, al cuál adjunto los estados financieros para su 
análisis correspondiente y aprobación de los mismos. 

Agradezco el apoyo prestado y la colaboración que supieron 
brindarme para el desempeño de mis funciones como Gerente de la 
compañía. 

Santo Domingo, febrero 26 de /J/200 
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